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íle la «roTiinfVa de Leen? 
» i ¿ A l ¿ - j i LJL 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar losBOLETINEScoleccionados 
ordenadamente para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagac as al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanz is publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri1 de 1859). 

S U M A R I O 
Administranión proyincial 

Diputación provincial de León.— 
Comisión gestora. —• Anuncio de 
subasta. 

Jefatura de industria.—Anuncio sobre 
pesas y medidas. 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro
vincia de León.—Anuncios 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Tribunal provincial de lo contencio-

so-administrativo de León. — Re
curso interpuesto por el Procurador 
D Luis Fernández Rey. 

Edictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

m provincial de León 
Anuncio de subasta 

Esta Presidencia, cumpliendo el 
acuerdo adoptado por la Comis ión 
gestora, en sesión celebrada el 22 de 
Marzo pasado, aco rdó seña lar el d ía 
K M e J u n i o p r ó x i m o y h o r a dé l a s doce 
^ela m a ñ a n a , para la celebración de 
^ subasta para las obras de construc-
Clon del camino vecinal de San E m i 
liano a La Majúa, bajo el tipo de 
32.090,92 pesetas, que importa el pre-
Slipusuesto, cuyo acto se verificará en 

el salón de sesiones de la Corporac ión 
y será presidido por el de la Dipu
tac ión o por el Vicepresidente, en su 
caso, con asistencia del Sr. Diputado 
provincial nombrado al efecto, y Se
cretario que da r á fé del acto, sir
viendo de base para la subasta el 
proyecto pliego de condiciones facul
tativas y económico administrativas 
que se h a l l a r á n de manifiesto en 
Secretaría , todos los días laborables 
durante las horas de diez a trece. 

La fianza provisional que debe rán 
constitutir los licitadores que concu
rran a esta subasta, se eleva a 962,73 
pesetas, equivalentes al 3 por 100 del 
precio tipo y al 5 por 100 del precio 
de contrata, la fianza definitiva, si la 
ad jud icac ión fuere por la cantidad 
que haya servido de tipo a la subas
ta o con una baja que no exceda del 
5 por 100 de dicha cantidad. Si la 
baja excede del 5 por 100 del tipo de 
subasta la fianza consis t i rá en dicho 
5 por 100 aumentado en la tercera 
parte d.' la diferencia entre el mismo 
y la baja ofrecida. E l plazo de ejecu
ción de las obras será el seis meses 
desde su comienzo. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de 
haber constituido en la Caja general 
de Depósitos o en la de la Deposi tar ía 
de esta Diputac ión , la fianza provi
sional a que se hace referencia, d i r i 
giendo sus proposiciones bajo sobre 
cerrado, con arreglo al modelo que 

figura a con t inuac ión y extendidas en 
papel sellado de la clase 6.a(4,50 pese
tas) y timbre provincial de una pe
setas, debiendo presentarse aquél las 
en la Secretar ía de la Corporac ión , 
todos los días laborables desde el 
siguiente al de la pub l i cac ión de7 
este anuncio en el BOLELÍN OFICIAL 
hasta el anterior al de la ce lebrac ión 
de la subasta. T a m b i é n se pueden 
presentar proposiciones en las Se
cretar ías de las diputaciones de 
Lugo, Orense, Zamora, Santander y 
Falencia, hasta cinco días antes al 
de ce lebrac ión del acto, a teniéndose , 
en todo caso, a las prescripciones 
que sobre el particular tengan dis
puestas aquellas Corporaciones. 

En caso de resultar iguales dos o 
m á s propuestas, se verificará en el 
mismo acto l ici tación por pujas a la 
llana, durante el t é rmino de quince 
minutos, y de existir igualdad se de
cid i rá por sorteo la ad judicac ión del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurrir los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona, con poder para 
ello declarado bastante por Letrado 
con ejercicio en la localidad. 

Se hace constar que ha transcu
rr ido el plazo fijado por el articulo 
26 del Reglamento para la contrata
ción municipal de 2 de Julio de 1924, 
sin haberse presentado rec l amac ión 
alguna contra el acuerdo de celebra
ción de esta subasta y la ap robac ión 



de los pliegos de condiciones que 
han de regirla. 

León, 20 de Mayo de 1933.—El 
Presidente, Crisanto Sáenz de la 
Calzada.—El Secretario, José Peláez. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecino 

de . . . . , que habita en , con cédu
la personal clase n ú m e r o . . . . , 
expedida en , con fecha , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D en cuya 
representac ión comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el ar t ícu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en . . . . , n ú m e r o . . . . del día . . . , de 
. . . . , así como de los pliegos de con
diciones facultativas y económico-
administrativas y d e m á s requisitos 
que se exigen para tomar parte en la 
subasta . . . , y conforme en todo 
con los mismos, se compromete . . . . , 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de . . . . (aquí la pro
posición por el precio tipo o por la 
baja que se haga; advi r t iéndose 
que será desechada toda la que no 
«xprese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y cént imos) . Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en n ingún caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las en tidades 
para ello competentes. 

(Fecha y firnj|i 4el Iprio^onente) 

TRIA 

ÍSAS^JF M E D i p d S 
La c o m p r o b a c i ó n per iódica de pe

sas, medidas e instrumentos de pesar 
correspondiente al presente año de 
1933, se ce lebrará en los pueblos que 
a con t inuac ión se relacionan en los 
siguientes días y fechas. 

Bembibre, el 1.° de Junio, a las 10. 
Albares de la Ribera, el 2 de ídem, 

a las 10. 
Folgoso de la Ribera, el 3 de idem, 

a las 10. 
Igüeña, el 3 de idem, a las 14. 
Castropodame, el 5 de idem, a las 

10. 

Noceda, el 5 de idem, a las 14. 
Congosto, el 6 de idem, a las 10. 
Los Barrios de Salas, el (i de idem, 

a las 14. 
Molinaseca, el 7 de idem, a las 10. 
San Esteban de Valdueza, el 7 de 

idem, a las 14. 
Cubillos del Sil, el 8 de idem, a 

las 10. 
Fresnedo, el 8 de idem, a las 14. 
Toreno, el 9 de idem, a las 10. 
Paramo del Sil, el 10 de ídem, a 

las 10. 
Priaranza del Bierzo,el 12 de idem, 

a las 10. 
Borrenes, el 12 de idem, a las 14. 
Lago de Carucedo, el 13 de idem, 

a las 10. 
Puente de Domingo Florez, el 13 

de idem, a las 14. 
Benuza, el 14 de idem, a las 10. 
Cabañas Raras, el 15 de idem, a 

las 10. 
Cámponaraya , el 15 de idem, a las 

14. 
Gacabelos, el 16 de idem, a las 10. 
Carracedelo, el 17 de idem, a las 

10. 
Villadecanes, el 17 de idem, a las 

14. 
Oencia, el 19 de idem, a las 13. 
Sobrado, el 20 de idem, a las 10. 
Gorullón, 20 de idem, a las 14. 
Paradaseca, el 21 de idem, a las 10. 
Trabadelo, el 21 de ídem, a las 15. 
Balboa, el 22 de idem, a las 10. 
Barjas, el 22 de idem, a las 15. 
Vega de Valcarce, el 23 de idem, 

a las 10. 
Saucedo, el 24 de idem, a las 10. 
Berlanga, el 24 de ídem, a las 14. 
Vega de Espinadera, el 26 de idem, 

a las 10. 
Valle de Finolledo, el 26 de idem, 

a las 14. 
Fabero, el 27 de idem, a las 10. 
Candín , el 27 de idem, a las 14. 
Arganza, el 28 de idem, a las 10. 
Peranzanes, el 29 de idem, a las 13. 
Lo que se hace públ ico para cono

cimiento de las Autoridades y que 
estas a su vez lo hagan saber a los 
interesados. 

León, 19 de Mayo de 1933.—El I n 
geniero Jefe, Antonio Mart ín Santos. 

lelaíura de flUras M l m k ia 
nroviacla de León 

ANUNCIOS DE SUBASTA 
Hasta las 13 horas del día 14 de Ju

nio próximo, se a d m i t i r á n proposi

ciones en el registro de esta Jefatura 
y en la de las provincias de Oviedo 
Santander, Falencia, Valladolid, Za
mora, Orense y Lugo, a horas hábi
les de oficina, para optar a la subasta 
de las obras de reparac ión de expla
nac ión y firme de los ki lómetros 4 y 
5 de la carretera de tercer orden de 
León a Collanzo, cuyo presupuesto 
asciende en total a 34.979,84 pesetas, 
distribuido para las certificaciones 
en dos anualidades, una que se 
a b o n a r á en el año 1933, que importa 
5.829,98 pesetas, y otra que se abona
rá en el año 1934, que asciende a 
29.149,86 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de las obras de seis meses, 
a contar de su comienzo, siendo la 
fianza provisional de 1.049,39 pesetas. 

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras Públ icas de esta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de O m a ñ a , n ú m . 2, el d ía 20 de Junio 
de 1933 a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la propos ic ión estarán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
días y horas hábi les de oficina de
biendo tenerse presente que es obli
gatorio el cumplimiento de lo orde
nado en el Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros nú
mero 744 de 6 de Marzo de 1929 (Ga
ceta del 7) y rectificado en la del si
guiente día con fecha 7, con la acla
rac ión hecha por la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 151 de 26 de Marzo de 1929; y 
al hacer el contrato en caso de adju
dicación definitiva, presentar los do
cumentos que prueben el cumpli
miento de lo ordenado en la Ley de 
4 de Julio de 1932 (Gaceta del 1) sus
tituyendo por otro el ar t ículo 168 del 
Código del Trabajo, ya de obligatorio 
cumplimiento desde 1.° de Abr i l últi
mo, y de lo dispuesto en la nueva 
Ley de accidentes del trabajo, todo 
ello respecto a las indemnizaciones 
por incapacidades permanentes o 
muerte. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta céntimos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase bajo sobre cerrado y lacrado 
a c o m p a ñ a d o en sobre abierto, am
bos con el nombre de la obra, del 
correspondiente resguardo acredita
tivo del depósito del 3 por 10Ü del 
importe del presupuesto de contrata 



hecha a disposición del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras públ icas de la provin
cia, constituyendo ambos documen
tos un todo único , no admi t i éndose 
por consiguiente por el oficial encar
gado de recibirlas, las que al presen
tarse no consten de los dos referidos 
documentos; y desechándose desde 
luego, las que al abrirlas en el acto 
de la subasta no resulten con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una vez entregada la propo
sición al oficial encargado de recibir
la no se pueda ya admit i r en n i n g ú n 
momento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro tenga, de
sechándose igualmente toda proposi
ción en la que no figuren declarados 
los jornales m í n i m o s a abonar a los 
obreros y demás, medios auxiliares 
que se necesiten emplear en las obras 
o alguno de estoá siquiera sea infe
rior a los aprobados para esta pro
vincia y publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL del d ía 31 de Agosto de 1929 
número 198, que t a m b i é n estará en 
esta Jefatura a disposición de los i n 
teresados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
18 de Octubre de 1923. 

León, 17 de Mayo de^ 1933—El I n 
geniero Jefe, Manuel Lanzan. 

Hasta las tífeíjfe hforas/del] día 14 de 
Junio se ad tn i t i r án proporciones en 
el registro de esta Jefatura y en la 
de las provincias de Oviedo, Santan
der, Falencia, Valladolid, Zamora, 
Orense y Lugo a horas hábi les de ofi
cina, para optar a la subasta de las 
obras de reparac ión del firme de los 
kilómetros 31 al 35 de la carretera de 
tercer orden de Villanueva del Cam
po a Palanquinos, cuyo presupuesto 
asciende en total a 63.765,20 pesetas 
distribuidas para las certificaciones 
en dos anualiadades, una que se abo
nará en el año 1933 que importa 
10.627,53 pesetas y otra que se abo
nará en el a ñ o 1934 que asciende a 
53.137,67 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de las obras de seis meses 
a contar de su comienzo, siendo la 
fianza provisional de 1.912,96 pesetas. 

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públ icas de esta 
provincia sita en la Plaza de Torres 
de O m a ñ a n ú m e r o 2 el día 20 de Ju
nio de 1933 a las once horas. 

El proyecto pliego de condiciones, 

y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la proposic ión es tarán 
de manifiesto en esta Jefatura en 
los d ías y horas hábi les de oficina, 
debiendo tenerse presente que es 
obligatorio el cumplimiento de lo 
ordenado en el Real Decreto Ley de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros n ú m e r o 744 de 6 de Marzo de 
1929 (Gaceta del 7) y rectificado en 
la del siguiente día con fecha 7 con 
la ac la rac ión hecha por la Real or
den de la Presidencia del Consejo de 
Ministros n ú m e r o 151 de de 26 de 
Marzo de 1929; y al hacer el contrato 
en caso de ad judicac ión definitiva, 
presentar los documentos que prue
ben el completo cumplimiento de lo 
ordenado en la Ley de 4 de Julio de 
1932 (Gaceta 7) sustituyendo por otro 
el ar t ículo 168 del Código del Traba--
jo, ya de obligatorio cumpliendo des
de 1.° de A b r i l ú l t imo, y de lo dis
puesto en la nueva Ley de accidentes 
del trabajo, todo^ ello respecto a i n 
demnizaciones p o r incapacidades 
permanentes o muerte. 

Cada propos ic ión para cada proyec
to, se p resen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cén t imos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase, bajo sobre cerrado y lacrado 
a c o m p a ñ a d o en sobre abierto, ambos 
con el nombre de la obra, del corres
pondiente resguardo acreditativo del 
depósi to del 3 por 100 del importe 

1929, n ú m . 198, que t ambién estará 
en esta Jefatura a disposición de los 
interesados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

León, 17 de Mayo de 1933.—El I n 
geniero Jefe, ya jmel lyhiíión. 

Hasta \aé H h o r a / d \ l día 16 de 
Junio se admi t i r án propbsiciones en 
el registro de esta Jefatura y en la de 
las provincias de Oviedo, Santander, 
Patencia, Valladolid, Zamora, Oren
se y Lugo a horas háb i les de oficina, 
para optar a la subasta de las obras 
de repa rac ión de exp lanac ión y f i r 
me del k i lómet ro 25 de la carretera 
de tercer orden de Pedrosa del Rey 
a Almanza, cuyo presupuesto ascien
de en total a 12.347,55 pesetas distr i
buidas para las certificaciones en dos 
anualidades, una que se a b o n a r á en 
el año 1933 que importa 2.057,92 pe
setas y otra que se a b o n a r á en el a ñ o 
1934 que asciende a 10.289,63 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de las 
obras de seis meses a contar de su 
comienzo, siendo la fianza provisio
nal de 370,43 pesetas. 

La subasta se verif icará en la Jefa
tura de Obras púb l icas de esta pro
vincia sita en la plaza de Torres de 
O m a ñ a , n ú m . 2 el día 22 de Junio de 
1933 a las once horas, 

presupuesto de contrata hecho a i E l proyecto, pliego de condiciones 
disposición del Ingeniero Jefe de y disposiciones sobre la forma y con

diciones de la propos ic ión es tarán 
de manifiesto en esta Jefatura en los 

Obras púb l i cas de la provincia, cons
tituyendo ambos documentos un 
todo único , no admi t i éndose por ' d ías y horas háb i les de oficina, de
consiguiente por el oficial encargado ' hiendo tenerse presente que es obl i -
de recibirlas, las que al presentarse gatorio el cumplimiento de lo orde
no consten de los dos referidos do- ' nado en el Real decreto Ley de la 
cumentos, y desechándose , desde Presidencia del Consejo de Ministros 
luego, las que al abrirlas en el acto n ú m . 744 de 6 de Marzo de 1929 (Ga
do la subasta no resulten con tal re- ceta del 7) y rectificado en la del si-
quisito cumplido, lo cual lleva con- guíente día con fecha 7 con la acla-
sigo el que una vez entregada la pro- r a c i ó n hecha por la real Orden de 
posición al oficial encargado de reci - ' la Presidencia del Consejo de Minis-
bir la no se pueda ya admit i r en n in - | tros n ú m . 151 de 26 de Marzo de 
gún momento el subsanar ladeficien-! 1929; y al hacer el contrato en caso 
cia que en cuanto a su reintegro ten-1 de ad jud icac ión definitiva, presen-
ga, desechándose igualmente toda i tar los documentos que prueben el 
propos ic ión en la que no figuren de-1 completo cumplimiento de lo orde-
clarados los jornales m í n i m o s a abo
nar a los obreros y d e m á s medios 
auxiliares que necesiten emplear en 
las obras o alguno de éstos siquiera 
sea inferior a los aprobados para de 1.° de A b r i l ú l t imo, y d é l o dis-
esta provincia y publicados en el I puesto en la nueva Ley de acciden-
BOLETIN OFICIAL del 31 de Agosto de tes del trabajo, todo ello respecto a 

nado en la Ley de 4 de Julio de 1932 
(Gaceta 7) sustituyendo por otro el 
a r t ícu lo 168 del Código del Trabajo, 
ya de obligatorio cumplimiento des-



indemnizaciones por incapacidades 
permanentes o muerte. 

Cada proposic ión para cada pro
yecto, se presen ta rán en papel sella
do de 4 pesetas 50 cént imos o en pa
pel c o m ú n con póliza de igual clase, 
bajo sobre cerrado y lacrado acom
p a ñ a d o en sobre abierto, ambos con 
el nombre de la obra, del correspon
diente resguardo acreditativo del de
pósito del 3 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata becho a 
disposición del Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras p ú b l i c a s de la provincia 
constituyendo ambos documentos un 
todo único , no admi t iéndose por con
siguiente por el oficial encargado de 
recibirlas, las que al presentarse no 
consten de los dos referidos docu
mentos; y desechándose desde luego 
las que al abr i r ías en el acto de la su
basta no resulten con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el que 
una vez entregada la proposic ión al 
oficial enca rgado de r e c i b i r l a , 
no se pueda ya admit ir en n i n g ú n 
momento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro tenga, 
desechándose igualmente toda pro
posición en la que no figuren decla
rados los jornales m í n i m o s a abonar 
a los obreros y demás medios auxi
liares que necesiten emplear en las 
obras o alguno de éstos siguiera sea 
inferior a los aprobados para esta 
provincia y publicados en el BOLETÍN 
OFICÍAL del 31 de Agosto de 1929, 
n ú m . 198, que t a m b i é n estará en esta 
Jefatura a disposición de los intere
sados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

León, 17 de Mayo de 1933.77E1 I n 
geniero Jefe, \|/inyHÉfc U s m l ó p / 

Hasta las trece horas del día 16 de 
Junio se admi t i r án proposiciones en 
el registro de esta Jefatura y en la de 
las provincias de Oviedo, Santander, 
Patencia, Valladolid, Zamora, Orense 
y Lugo, a horas hábi les de oficina, 
para optar a la subasta de las obras 
de reparac ión de explanac ión y firme 
en los k i lómetros 6 7 y 12 de la ca
rretera de tercer orden de L i l l o a 
Santullano, cuyo presupuesto ascien
de en total a 22.696,40 pesetas, distr i
buido para las certificaciones en las 
anualidades, una que se a b o n a r á en 
el año 1933, que importa 3.782,73 pe

setas y otra que se a b o n a r á en el año 
1934, que asciende a 18.913,67 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de las 
obras de seis meses, a contar de su 
comienzo, siendo la fianza provisio
nal de 680,89 pesetas. 

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras Púb l icas de esta pro
vincia, sita en la Plaza de Torres de 
O m a ñ a , n ú m e r o 2, el día 22 de Junio 
de 1935, á tac onee horas. 

E l 'proyectó, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la proposic ión, estarán 
de manifiesto en esta Jefatura, en los 
días y horas hábi les sde oficina, 
debiendo tenerse presente que es 
obligatorio el cumplimiento de lo 
ordenado en el Real decreto-ley de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros n ú m . 744 de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la del 
siguiente día con fecha 7, con la 
ac la rac ión hecha por la Real orden 
de la Presidencia del Consejo de M i 
nistros n ú m . 151 de 26 de Marzo de 
1929; y al hacer el contrato en caso 
de adjudicac ión definitiva, presentar 
los documentos que prueben el com
pleto cumplimiento de lo ordenado 
en la Ley de 4 de Julio de 1932 (Ga-
ceta del 7) sustituyendo por otro el 
ar t ículo 168 del Código del Trabajo, 
ya de obligatorio cumplimiento desde 
1.° de A b r i l ú l t imo, y de lo dispuesto 
en la nueva Ley de accidentes del 
trabajo, todo ello respecto a indem
nizaciones por incapacidades per
manentes o muerte. 
Cada propos ic ión para cada proyec

to, se p resen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cént imos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase, bajo sobre cerrado y lacrado 
a c o m p a ñ a d o en sobre abierto, ambos 
con el nombre de la obra, del corres
pondiente resguardo acreditativo del 
depósito del 3 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata hecho a 
disposición del Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras públ icas de la provincia, cons
tituyendo ambos documentos un 
todo único , no admi t iéndose por 
consiguiente por el oficial encargado 
de recibirlas, las que al presentarse 
no consten de los dos referidos do
cumentos, y desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas en el acto 
de la subasta no resulten con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva con
sigo el que una vez entregada la pro
posición al oficial encargado de reci

birla no se pueda ya admitir en nin
gún momento el subsanar la deficien
cia que en cuanto a su reintegro ten
ga, desechándose igualmente toda 
proposic ión en la que no figuren de
clarados los jornales mín imos a abo
nar a los obreros y d e m á s medios 
auxiliares que necesiten emplear en 
las obras o alguno de éstos siquiera 
sea inferior a los aprobados para 
esta provincia y publicados en el 
BOLETÍN OFICIAL del 31 de Agosto de 
1929, n ú m . 198, que t a m b i é n estará 
en esta Jefatura a disposición de los 
intersados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

León, 17 de Mayo de 1933.—El In
geniero^efc^I^O^eV^Lanzón. 

Hatff&jfas/recé ho i \ s del día 16 de 
Junio, se a d m i t i r á n proposiciones 
en el registro de esta Jefatura y en 
la de las provincias de Oviedo, San
tander, Patencia, Valladolid,Zamora, 
Orense y Lugo, a horas hábi les de 
oficina, para optar a la subasta de 
las obras de reparac ión de expla-
j nac ión y firme de los kilómetros 
55 y 56 de la carretera de tercer 

i orden de León a Caboalles, cuyo 
presupuesto asciende en t o t a l a 
21.614,25 pese tas ,d is t r ibu ídaspara las 
certificaciones en las anualidades, 
una que se a b o n a r á e n e l a ñ o 1933, que 
importa3.602,37 pesetas, y otra que se 
a b o n a r á en el año 1934, que asciende 
a 18.011,88 pesetas siendo el plazo de 
ejecución de las obras de seis meses 
a contar de su comienzo, siendo la 
fianza provisional de 648,43 pesetas. 

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públ icas de eita 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de O m a ñ a , n ú m e r o 2 el día 22 de 
Junio de 1933 a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la proposic ión, esta
rán de manifiesto en esta Jefatura 
en los d ías y horas hábi les de ofici
na, debiendo tenerse presente que es 
obligatorio el cumpliento de lo or
denado en el Real decreto-ley de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m e r o 744 de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la del 
siguiente día con fecha 7, con la 
ac larac ión hecha por Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis-



Iros n ú m e r o 151 de 20 de Marzo de 
1929; y al hacer el contrato caso de 
adjudicación definitiva,presentar los 
documentos que prueben el com
pleto cumplimiento de lo ordenado 
en la ley de 4 de Julio de 1932 (Ga
ceta del 7), sustituyendo por otro el 
artículo 168 del Código del Trabajo, 
ya de obligatorio cumplimiento des
de 1.° de A b r i l ú l t imo, y de lo dis
puesto en la nueva ley de accidentes 
del trabajo, todo ello respecto a i n 
demnizaciones por incapacidades 
permanentes o muerte. 

Cada proposic ión para cada pro- ! 
yecto, se p resen ta rán en papel se
llado de cuatro pesetas cincuenta 
céntimos o en papel c o m ú n con pó
liza de igual clase, bajo sobre ce
rrado y lacrado y a c o m p a ñ a d o en 
sobre abierto, ambos con el nombre 
de la obra, del correspondiente res
guardo acreditativo del depósi to del 
3 por 100 del importe del presupuesto 
de contrata hecho a disposición del 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras púb l i cas 
de la provincia, constituyendo am
bos documentos un todo único , no 
admitiéndose por consiguiente por el 
oficial encargado de recibirlas, las 
que al presentarse no consten de los 
dos referidos documentos; y dese
chándose desde luego, las .que al 
abrirlas en el acto de la subasta no 
resulten con tal requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposic ión al oficial 
encargado de recibirla no se pueda 
ya admitir en n i n g ú n momento al 
subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga, desechándose 
igualmente toda proposic ión en la 
que no figuren declarados los jorna
les mínimos a abonar a los obreros 
y demás medios auxiliares que se 
necesiten emplear en las obras o al
guno de estos siquiera, sea inferior a 
los aprobados para esta provincia y 
publicados en el BOLETÍN OFICIAL 
del día 31 de Agosto de 1929 n ú m e r o 
198, que t ambién estará en esta Jefa
tura a disposición de los interesados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

León, 17 de Mayo de 1933.—El I n 
geniero Jefe, Manuél Lanzón . 

/ * 
oras del día 16 de 

unió se a d m i t i r á n proposiciones 
en el registro de esta Jefatura y en 

sta las trece 

la de las provincias de Oviedo, San-' 
tander, Falencia, Valladolid, Zaino-j 
ra, Orense y Lugo a horas háb i les de 
oficina, para optar a la subasta de 
las obras de reparac ión de explana
ción y firme de los k i lómetros 9 al 12 
de la carretera de tercer orden de 
Bembibre a la de León a Caboalles, 
cuyo presupuesto asciende en total 
a 24.089,05 pesetas d ' s t r i b u i d á s para I 
las certificaciones en dos anuali
dades, una que se a b o n a r á en el 
año 1933 que importa 4.014,84 pe
setas y otra que se a b o n a r á en 
el año 1934 que asciende a 20.074,21 
pesetas siendo el plazo de ejecu
ción de las obras de seis meses a 
contar de su comienzo, siendo la 
fianza provisional de 722,67 pesetas. 

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras púb l icas de esta pro
vincia sita en la plaza de Torres de 
O m a ñ a n ú m e r o 2 el día 22 de Junio 
de 1933 a las once horas. '"• 

E l proyecto, pliego de condiciortés, 
y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la propos ic ión esta
rán de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas hábi les de oficina, 
debiendo tenerse presente que es 
obligatorio el cumplimiento de lo 
ordenado en el Real decreto Ley de 
lo Presidencia del Consejo de Minis
tros n ú m e r o 744 de 6 de Marzo de 
1929 (Gaceta del 7) y rectificado en 
la del siguiente día con fecha 7 con 
la ac la rac ión hecha por la Real or
den de la Presidencia del Consejo de 
Ministros n ú m e r o 151 de 26 de Marzo 
de 1929; y al hacer el contrato en 
caso de ad jud icacón definitiva, pre
sentar los documentos que prueben 
el completo cumplimiento de lo 
ordenado en la Ley de 4 de Julio de 
1932 (Gaceta del 7) sustituyendo por 
otro el a r t ícu lo 168 del Código del 
Trabajo, ya de obligatorio cumpl i 
miento desde 1.° de A b r i l ú l t imo, y 
de lo dispuesto en la nueva Ley de 
accidentes del trabajo, todo ello res
pecto a indemnizaciones por inca
pacidades permanentes o muerte. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papel sella
do de cuatro pesetas cincuenta cén
timos o en papel c o m ú n con póliza 
de igual clase, bajo sobre cerrado y 
lacrado a c o m p a ñ a d o en sobre abier
to, ambos con el nombre de la obra, 
del correspondiente resguardo acre
ditativo del depósi to del 3 por ciento 
del presupuesto de contrata hecho a 

disposic ión del Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras públ icas de la provincia, 
constituyendo ambos documentos 
un todo único , no admi t i éndose por 
consiguiente por el oficial encargado 
de recibirlas, las que al presentarse 
no consten de los dos referidos do
cumentos; y desechándose desde 
luego, las que al abrirlas en el acto 
de la subasta no resulten c o n t a l 
requisito cumplido, lo cual lleva 
consigo el que una vez entregada la 
proposic ión al oficial encargado de 
recibirla no se pueda ya admit i r en 
n ingún momento el subsanar la de
ficiencia que en cuanto a su reinte
gro tenga, desechándose igualmente 
toda propos ic ión en la que no figu
ren declarados los jornales m í n i m o s 
a abonar a los obreros y d e m á s 
medios auxiliares que se necesiten 
emplear en las obras o alguno de 
estos siguiera sea inferior a los apro
bados para esta provincia y pub l i 
cados en el BOLETÍN OFICIAL del dia 
31 de Agosto de 1929, n ú m e r o 198, 
que t a m b i é n estará en esta Jefatura 
a disposición de los interesados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

León, 17 de Mayo de 1933.—El I n -
geniel'O/ílfe/jHán^él Lanzón . 

las trece íKiras del dia 16 de 
Junio se admi t i rá»q) ropos ic iones en 
el registro de esta Jefatura y en la de 
las provincias de Oviedo, Santander, 
Palencia, Valladolid, Zamora,Orense 
y Lugo a horas hábi les de oficina, 
para optar a la subasta de las obras 
de repa rac ión de exp lanac ión y firme 
de los k i lómetros 61 al 62 de la ca
rretera de segundo orden de Ponfe-
rrada a la Espina cuyo presupuesto 
asciende en total a 21.907,50 pesetas 
distribuidas para las certificaciones 
en dos anualidades, una que se abo-

i n a r á en el año 1933 que importa 
3.651,25 pesetas y otra que se a b o n a r á 
en el año 1934que asciende a 18.256,25 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
de las obras de 6 meses a contar de 
su comienzo, siendo la fianza pro
visional de 657,22 pesetas. 

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras púb l i cas de esta pro
vincia, sita en la Plaza de Torres de 
Oínaña , n ú m e r o 2, el día 22 de Junio 
de 1933, a las once horas. 

E l proyecto pliego de condiciones, 



(i 

y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la proposición es tarán 
de manifiesto en esta Jefatura en los 
días y horas hábi les de oficina, de
biendo tenerse presente que es obl i 
gatorio el cumplimiento de lo orde
nado en el Real decreto, Ley de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m e r o 744 de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la del 
siguiente día con fecha 7 con la acla
rac ión hecha por la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m e r o 151 de 26 de Marzo de 1929; 
y al hacer el contrato en caso de ad
jud i cac ión definitiva, presentar los 
documentos que prueben el comple
to cumplimiento de lo ordenado en 
la Ley de 4 de Julio de 1932 (Gaceta 7) 
sustituyendo por otro ar t ícu lo 168 
del Código de Trabajo, ya de obl i 
gatorio cumplimiento desde 1,° de 
A b r i l ú l t imo, y de lo dispuesto en la 
nueva Ley de accidentes del trabajo, 
todo ello respecto a indemnizaciones 
por incapacidades permanentes o 
muerte. 

Cada proposic ión para cada pro
y e c t ó l e presentarán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cént imos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase, bajo sobre cerrado y lacrado 
a c o m p a ñ a d o en sobre abierto, ambos 
con el nombre de la obra, del corres
pondiente resguardo acreditativo del 
depósi to del 3 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata hecho a 
disposición del Ingeniero Jefe de 
Obras púb l i cas de la provincia, cons
tituyendo ambos documentos un 
todo ún ico , no admi t iéndose por 
consiguiente por el oficial encargado 
de recibirlas, las que al presentarse 
no consten de los referidos docu
mentos, y desechándose , desde luego, 
las que al abrirlas en el acto de la 
subasta no resulten con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el 
que una vez entregada la proposic ión 
al oficial encargado de recibirla no 
se pueda ya admit i r en n ingún mo
mento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro ten
ga, desechándose igualmente toda 
propos ic ión en la que no figuren de
clarados los jornales m í n i m o s abo
nar a los obreros y d e m á s medios 
auxiliares que necesiten emplear en-
las obras o alguno de éstos siguiera 
sea inferior a los aprobados para 
esta provincia y publicados en el 
BOLETÍN OFICIAL del 31 de Agosto de 

1929, n ú m . 198, que también estará ¡ 
en esta Jefatura a disposición de los 
interesados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre pe 1923. 

León, 17 de Mayó le 1933.—El I n -
genÍCBÓ J t ^ / f e nífel Lanzón . 

Ayuntamiento de 
Maraña 

En cumplimiento a lo dispuesto 
en el ar t ículo 7 del Reglamento para 
la admin i s t r ac ión y régimen de las 
reses mostrencas, hago saber que en 
poder del vecino de esta vi l la don 
Lisardo Maraña , se halla depositada 
y en debida admin i s t r ac ión una cor
dera, de lana blanca, con un agujero 
en la oreja del lado izquierdo y ro-
misaco por detrás en la misma. 

Transcurrido el plazo que deter
mina el a r t ícu lo 14 del mismo texto, 
será vendida en públ ica subasta y el 
depositorio es el obligado a entregar 
la cuenta de los gastos pará unir la al 
acta del remate y remtir la a la Aso
ciación general de Ganaderos del 
Reino. 

Tengase en cuenta que si el valor 
del animal no alcanza a los gastos 
que haya hecho, le será entregada la 
res al depositario en pago de los gas
tos originados. 

Maraña , 12 de Mayo de 1933.—El 
Alcalde, Emil iano Valbuena. 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia, en uso de las atribuciones que le 
concede el ar t ículo 489 del Estatuto 
municipal , designó vocales natos de 
las Comisiones de evaluación del re
partimiento general de utilidades 
para el año actual, cuya lista se halla 
de manifiesto en la Secretaria muni -
cicipal, a disposición de los intere
sados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Santiagomillas a 17 de Mayo de 
1933.—El Alcalde, T o m á s G. Ares. 

Ayuntamiento de 
Vegacervera 

Según me comunica el Sr. Presi
dente de la Junta vecinal del pueblo 
de Valporquero, en el día 10 del ac
tual, fué recogido del campo de di
cho de dicho pueblo, un caballo que 
se hallaba avandonado por entre 
frutos y apesar de las indagaciones 
de quien pudiera ser su dueño, no 
se tiene noticia hasta la fecha y por 
lo cual fué depositado en poder de 
un vecino de la localidad. Se anun
cia por medio del presente para que 
el que se crea ser su dueño se pre
sente a recogerlo pagando los gas
tos ocasionados y acreditando la 
propiedad. 

Señas del caballo: es negro, herra
do de las cuatro extremidades, de 
edad se le considera cerrado, de seis 
cuartas aproximadamente de alzada, 
no se le conocen otras señas. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente para general conoci
miento. 

Vegacervera, 17 de Mayo de 1933. 
— E l Alcalde, Félix Alonso. 

Ayuntamiento de 
Gorullón 

La Secretaría de este Ayuntamien
to que es de 1.a categoría, se saca a 
concurso por segunda vez para pro
veerla interinamente con el sueldo 
asignado en presupuesto. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes dentro del plazo de ocho 
días, en la Secretaría municipal. 

Gorullón, 16 de Mayo de 1933.—El 
Alcalde, Francisco Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Benavides 

En la Alcaldía de Benavides, se ha 
presentado en el día de hoy, la ve
cina de Quintanil la del Valle, doña 
Venancia Castro Alvarez, manifes
tando que en la m a ñ a n a de ayer, 
desaparec ió de su domici l io su hija 
Agustina Ferrero Castro, de 35 años 
de edad, estatura regular, la cual 
tiene transtornadas sus facultades 
mentales, dándose el caso que. se 
m a r c h ó descalza y con muy poca 
ropa, es delgada de cara. 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento de autoridades y particula
res que puedan volverla a su domi
cil io. 

Benavides, 18 de Mayo de 1933.— 
E l Alcalde, Florencio Sabugo. 



Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Aprobado por la Comis ión gestora 
de la Excma. Diputac ión provincial 
el p a d r ó n de cédulas personales 
para el año corriente, se expone al 
público en esta Secretaría por el pla
zo de diez días, durante los cuales y 
en los cinco siguientes, se p o d r á n 
formular reclamaciones por los i n 
teresados ante esta Alcaldía , 

Onzonilla, 16 de Mayo de 1933.— 
El Alcalde, M. Campano. 

Ayuntamiento de 
San Emiliano 

Con esta fecha se ha presentado el 
Presidente de la Junta vecinal del 
pueblo de Cospedal, manifestando 
que el día 29 de A b r i l p r ó x i m o pa
sado, se aparec ió una yegua extravia
da, de pelo cas taño oscuro, de seis 
cuartas y media de alzada, cerrada, 
paticalzada, con una M y T a hierro 
en la nalga derecha. 

Lo que se anuncia al púb l ico para 
el que justifique ser su dueño , pro
ceda a recogerla, 

San Emil iano, 13 de Mayo de 1933. 
—El Alcalde, José García. 

te edicto que se inser tará en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, la 
interposic ión de dicho recurso para 
conocimiento de todas aquellas per
sonas que pudieran tener interés en 
el negocio y quisieren coadyuvar en 
él a la Admin i s t r ac ión . 

Dado en León a 19 de A b r i l de 
1934,—El Presidente, Higinio García. 
— E l Secretario, Pergentino R. Sar
miento. 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

Verificada la rectif icación del pa
drón municipal de habitantes de este 
Ayuntamiento correspondiente a 1 
año de 1932, se halla expuesto al pú
blico en esta Secretaría munic ipa l 
por espacio de quince días, a los 
efectos de reclamaciones. 

Borrenes, 17 de Mayo de 1933,—El 
Alcalde, Luis Valcarce, 

TRIBTJNA.L PROVlNeiÁli . 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Ante este Tr ibuna l y por el Pro

curador D, Luis F e r n á n d e z Rey, en 
nombre y representac ión de D, Dic-
tino González López, se ha interpues
to recurso contencioso-administrati-
vo contra acuerdo del Ayuntamiento 
de Castropodame de 27 de Febrero 
ultimo, por cuyo acuerdo se ha sus
pendido nuevamente al recurrente 
del cargo de Secretario de tal Ayun
tamiento antes de finalizar el plazo 
de una primera suspensión; y por 
providencia de esta fecha se ha acor
dado anunciar por medio del presen-

Jazgado de primera instancia de León 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de ju ic io ejecutivo seguidos 
en este Juzgado y de que se h a r á 
menc ión se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así: 

Encabezamiento,—Sentencia.—En 
la ciudad de León a once de Mayo 
de m i l novecintos treinta y tres. 
Vistos por él Sr. D. Enrique Iglesias 
Gómez, Juez de primera instancia de 
León y su partido, los presen tes a utos 
ejecutivos seguidos a instancia de la 
Sociedad Colectiva Mercantil «Gar
cía Fe rnández y García» domicil iada 
en Zamora, representada por el Pro
curador D. Nicanor López con la d i 
rección del Letdo D, Mariano Alonso 
Vázquez, contra D,a Carmen Gudal 
Andréu por si y como legal represen
tante de sus hijos menores Antonio, 
Vicente y Carmen García Gudal, 
todos como herederos de D. Antonio 
García Ballesteros y vecinos de Ma
drid, sobre rec lamac ión de veinte 
m i l pesetas, intereses costa y. 

Parte dispositiva.-Fallo: Que debo 
mandar y mando seguir la ejecución 
adelante hasta hacer trance y rema
te en los bienes embargados a los 
deudores y d e m á s a que en su caso 
se ampliare el embargo, y con su 
producto pagó total a la Sociedad 
Colectiva Mercantil «García F e r n á n 
dez y García» domiciliada en Zamo
ra de las veinte m i l pesetas de pr in 
cipal, intereses de esa suma a razón 
del seii por ciento anual desde la 
fecha del otorgamiento de la escritu
ra de p rés t amo y costas causadas y 
que se causen en todas las que con
deno expresamante a los ejecut-
—Así por esta m i sentencia q 
notificará personalmente al ei 
do si así lo solicitase el ejecui 
en otro caso se h a r á la notK 
en la forma prevenida en la Ley, i J 
pronuncio, mando y firmo.—Enrique 
Iglesias.—Con rúbr ica . 

La sentencia antes referida fué pu
blicada en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación a 
la parte demandada por no haberse 
solicitado la notif icación personal, 
pongo el presente en León, a dieci
siete de Mayo de m i l novecientos 
treinta y tres.—Enrique Iglesias.—El 
Secretario judic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez, y J 

D. F:—245, 

.Juzgado municipal de Astorga 
Don Cipriano Tagarro Mart ínez, 

Juez municipal suplente, en fun
ciones, por vacante de la ciudad 
de Astorga. 
Hago saber: Que en la ejecución 

de sentencia del ju ic io verbal c iv i l , 
promovido por el Procurador D. Ma
nuel Mart ínez y Martínez, en repre
sentac ión de doña Teresa Diez del 
Otero;asistida de su esposo D. Eduar
do Alonso Gómez, vecinos de León, 
contra D. Francisco del Palacio Gar
cía, vecino de Madrid y D. Santiago 
Franco García, coadjutor de Puerta 
de Rey de esta ciudad, como testa
mentarios de la finada doña María 
Juana García y García, vecina que 
fué de la misma; y contra los here
deros de ésta do$a Teresa del Pala
cio Rodríguez, casada con don Euse-
bio Brazuelo Puente; D. Miguel del 
Palacio Rodríguez, D. Antonio del 
Palacio Rodríguez, D. Isaac del Pa
lacio Rodríguez, vecinos de Madrid; 
D . José del Palacio Rodríguez, veci
no de Lejona; D. Francisco del Pa
lacio Rodríguez, representado por su 
menor edad, por su padre el D, Fran
cisco del Palacio García; D. Floren
cio Geijo García, D, Agapito Geijo 
García y doña Isabel Geijo García, 
casada con D. Ceferino de la Fuente' 
ausentes en paradero ignorado y en 
su representac ión el Ministerio Fis
cal; D. Santos Geijo Silva, doña Flo
rencia Geijo Silva, casada con don 
Baltasar Prieto Castillo, doña María 
Geijo García, vecinos de Astorga, 
y d o ñ a Francisca Geijo Silva, ca
sada con D, Manuel Carrasco Pa

veemos de Salamanca y los 
y herederos de D, Sebast ián 
^.?rcía, ausentes en paradero 

o, t a m b i é n representados por 
rio Fiscal y d e m á s herede-

suntos de la doña María Juana 
* / i y García, igualmente repre

sentados por el Ministerio Fiscal, 
sobre pago de un legado de m i l pe-

von, 
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setas, fué embargada la finca urbana 
siguiente: 

Una casa, en el casco del barrio de 
Puerta de Rey de esta ciudad, calle 
de Carneros, n ú m e r o uno, de planta 
baja, linda: por la derecha entrando, 
con tierra de José Silva; por la iz
quierda y frente, con calle; y por la 
espalda, con casa de herederos de 
Pedro Suárez, hoy de Heriberto Gra-
nell; tasada pericialmente en once 
m i l quinientas pesetas. 

Cuya casa se halla libre de cargas 
y se saca a públ ica subasta sin suplir 
previamente la falta de t í tulos los 
q u e s e i á n de cuenta del rematante, 
por t é rmino de veinte días, cuyo re
mate t endrá lugar en la sala audien
cia de "este Juzgado, sito en la calle 
de Santa Marta, n ú m e r o diecisiete, 

bajo, el día diecisiete de Junio próxi 
mo y hora de las doce; no admi t i én 
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del ava lúo , pud i éndo 
se hacer el remate a calidad de ceder 
a un tercero; y para tomar parte en 
la subasta debe rán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, Caja g e n e r a l ^ J s ^ ó s i -
tos o Administra l ^ ^ ^ ^ ' f n a de 
Tabacos, una can l^^^^^E^P01, 0̂ 
menos al diez por lOTm^|w0 del 
valor del inmueble f i^^^Bf^ ^P0 
para la subasta, sin f ^ ^ ^ ^ ^ ^ P ^ o no 
serán admitidos. 

Dado en Astorga a dieciocho de 
Mayo de m i l novecientos treinta y 
tres.—Cipriano Tagarro.—P. S. M.: El 
Secretario habilitado, ^osé Cabezas. 

J \ 0 . P.—255 

Juzgado municipal de Valdepiélago 
Don Leandro de la Sierra López, 

Juez municipal de Valdepiélago 
(León). 
Hago saber: Que h a b i é n d o resulta

do desierto el concuso de traslado, 
anunciado por este Juzgado el 13 de 
Enero úl t imo, para proveer en pro
piedad los cargo de Secretario y su
plente de referido Juzgado, por el 

Eresente se anuncian a concurso t i 
re los citados cargos durante el pla

zo de quince días, a constar desde la 
inserción de este en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia y en la Gaceta 
de Madrid, a fin de que los concur
santes a los mismos, puedan presen
tar sus i ¡istancias documentadas, ante 
el Sr. J uez de primera instancia de 
este partido de La Vecilla. 

Valdepiélago, 3 de Mayo de 1933.— 
Leandro de la Sierra. 

k los uiüi! ios de Ierro del Non a 
La Compañ ía de los Caminos de Hierro del Norte de E s p ^ ,, hac c públ ica la supres ión a partir del día 

19 de Junio del año actual, de la guarder ía de los pasos a nivel que a con t inuac ión se detallan; previniendo al 
públ ico que a la distancia de 50 metros del paso a nivel, hay unos carteles con la ind icac ión de "Paso sin 
guarda—Atención al tren" y a d e m á s en el mismo cruce hay un poste de p recauc ión . 

Como los pasos a nivel indicados no tienen guarda, el púb l ico debe extremar el cuidado y precaución 
al cruzar la l ínea férrea. 

Pasos en los que se suprime la guardería 

Lí E FÉRREA K1L MET OS 

Palencia-Cornña 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idei . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

181,834 
183,341 
187,389 
191,214 
193,230 
194,871 
196,316 
198,382 
199,777 
203,172 
218,068 
219,275 
220,830 
232,349 
237,483 
241,095 
269.341 
269,874 
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León . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

/"illaobispo, 
Magaz 

TÉRMINO MüiLIPAL 

Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
V i l l a g a t ó n . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Albares 
Idem 
Idem 
Bembibre 
Congasto. . . . 
Idem 
Sobrado, 
Idem, 

Ponferrada, 17 de Mayo de 

Denominación oficial del camino 

Camino de Cuesta de Perales 
Camino de la Gongosta 
Camino de Zacos 
Camino de la Lasa 
Camino de la Barrera 
Camino de Valdefornos 
Camino deRequejo 
Camino de Arroyo 
Camino de Cueto Redondo.. 
Camino del Regueral 
Paso de Valdepiñue la 
Camino de la Caceta 
Paso del Medio. .! 
Camino de Bembibre 
Camino de Villalenque. 
Paso de San Miguel 
Camino de Requejo 
Camino de Calcerón 

Nombre con que es conocido el paso 

)el Valle Grande. 

De Porquera Valbuena. 
De Requejo a Corus. 
Al Monte. 
De Vil lagatón Ocedo. 
A los Campos. 

» 
De la Curiecha. 
Elmura a la Granja. 
De Bembibre a Turienzo. 
A Cobrana. 

» 
» 

la 12.a Sección de Vías y Obras, C. Crespo. P. P.—247. 
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